
 
 

REGLAMENTO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE IRAPUATO, 
GUANAJUATO. 

CAPÍTULO I  
Disposiciones Generales (Art. 1 al 4) 

CAPÍTULO II  
Objeto y Atribuciones del Instituto (Art. 5 al 6) 

CAPÍTULO III  
Del Gobierno y Administración del Instituto (Art. 7 al 14) 

CAPÍTULO IV  
Atribuciones del Consejo Directivo (Art. 15) 

CAPÍTULO V  
Del Presidente (Art. 16) 

CAPÍTULO VI  
Del Secretario Técnico (Art. 17) 

CAPÍTULO VII  
De los Consejeros (Art. 18) 

CAPÍTULO VIII  
De las Sesiones del Consejo Directivo (Art. 19 al 22) 

CAPÍTULO IX  
Del Director General del Instituto (Art. 23 al 24) 

CAPÍTULO X  
De la Estructura Administrativa (Art. 25) 

CAPÍTULO XI  
Del Patrimonio del Instituto (Art. 26 al 27) 

CAPÍTULO XII  
Del Organo de Vigilancia (Art. 28) 



 
 

CAPÍTULO XIII  
De las Responsabilidades y Sanciones (Art. 29 al 30) 

CAPÍTULO XIV  
De las Relaciones entre el Instituto y sus Trabajadores (Art. 31) 

CAPITULO XV  
De los Recursos (Art. 32) 

Transitorios 

 


